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- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa causa que motive 
la suspens1on del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor por desistido de la 
demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la celebración del acto de juicio, 
continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía. 

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el expediente 
original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe de los 
antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el plazo de diez 
días (Art. 143 LJS). El expediente se deberá remitir completo, foliado y, en su caso, 
autentificado y acompañado de un índice de los documentos que posea. 

 
Igualmente deberá informar sobre si tiene conocimiento de otras demandas que se refieran al 
mismo acto o actuación. 
 

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos e n el artículo 81.4 de la LJS: 
 
Respecto a si procede la suspensión solicitada en el segundo otrosí, pasen los autos a la mesa 
de S. Sª para que resuelva lo procedente. 
 
Se accede lo solicitado en el tercer otrosí, y en el cuarto otrosí, debiendo procederse a la citación 
de D. LUIS FDREZ. SEGURA y D. PEDRO DANIEL TRUZMAN GONZALEZ. 
 
En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya que 
éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, art. 87 de la 
LJS  
 

- Antes de la notificación de esta resolución a las partes paso a dar cuenta a SSª del 
señalamiento efectuado. 

 
Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido en el 
artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o 
interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos 
para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con 
tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal de las 
partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los 
cambios relativos a s u número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que 
es tos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal. 
 
MODO DE IMPUGNACIÓN : Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta esta 
resolución , en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguiente s a su notificación con expresión de la 
infracción que a juicio del recurrente con tiene la misma , si n que la interposición del recurso 
tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida . 
 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  
 
Y para que- sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a D. SAID FICALI con permiso de. 
residencia E-493407 , en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de Melilla. 
 
Se advierte al destinatario que las siguiente es comunicaciones se harán fijando copia de la 
resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la 
comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se 
trate de emplazamiento. 
 
En MELILLA , a doce de febrero de dos mil veinte. 
 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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